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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00262 00. 

ACCIONANTE:       FERNANDO URIBE TOLEDO.                 

ACCIONADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

Por auto que antecede, se declaró precluida la etapa probatoria, y se ordenó a las 

partes intervinientes en el proceso, presentar los alegatos de conclusión por escrito. 

 

Acto seguido, la parte demandante allegó escrito de alegatos a folios 180 y 181.  

 

La entidad demandada igual se pronunció en esta etapa procesal a folios 182 a 185 

del expediente, allegando además propuesta conciliatoria respecto de la prima de 

antigüedad. En relación con la pretensión para que se le liquide la asignación de 

retiro del accionante tomando como base de liquidación la asignación básica 

establecida en el inciso 2º del artículo 1º del Decreto 1794 de 2000, precisa que no 

existe ánimo conciliatorio, teniendo en cuenta que por Resolución No. 7888 del 20 

de marzo de 2018, se incorporó el incremento del 20%, el que se encuentra 

liquidado e incluido en nómina. 

 

Respecto de la conciliación, es visible a folios 191 a 196, la fórmula conciliatoria 

emanada del Comité de Conciliación de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 

la ficha de la conciliación judicial, y el documento relacionado con la reliquidación y 

pago de la prima de antigüedad. 

 

Por lo anterior, el Despacho, dispone: 

 

1.- Se ordena que por la Secretaría del Juzgado, se le corra el traslado de ley a la 

parte accionante de los documentos relacionados con la propuesta conciliatoria 

enunciados en el anterior párrafo, para que se pronuncie en lo pertinente. 

 

2.- Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS FELIPE GRANADOS ARIAS 

con cédula de ciudadanía No. 1.022.370.508 expedida en Bogotá, y tarjeta 

profesional No. 268.988 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, de 

conformidad al poder obrante a folios 187 a 190 del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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